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·c.m!IBAJP•I).Ill_QCACIQI;LDJ;~l®J?ABAJ.AJNéJJl!>lÓ~l:.QS·DE.ABQNAOQS D.E 
IE~IJA.~ELE.EON!llAJMI'B.ESA Y P.ABA..Sl!JMpRESj!5N_ÍJllamiBUCIQN 

co~ por el presente documento, él Contrato de loel!clón .<fce Servicios p~ ra r.nclusión ¡;le [latos 
de Abonádos ~ 'feleforii'l ~ija ef1 la toMa Telefónicá Impresa y para su Impresión y Ili$lribuch)n, 

que Celebrall ~ una parlé, TELEFÓN).CA DEL PERÚ s.A.A., COl\ RUC N~ 201000!7491, con 
domicilio en Av, Arequijla· N" uss. Santa BéalriZ, Lima,. representada por .su IJirector Negocia 
MayoriSta, Sr. Rainer Spitz:er Chaeg, identifi.cádo wn d0®111enl.o naCional de identidad W ó789679l, 

t!Ec. se¡¡Un podereS inscrltos en la penida electf9níca N" 1 !0157% del Regi$l de PersPnas Juñdicá!l dé 
o-*'()> Y1J1 ~.e in¡a, a . quieneJ< en . adeltmte se las den<ítrunará "TELEFÓNICA"; y de la otra !0MI1!d~ra}, eon 

!§ ¿;¡,¡¡;; ' G N" GLOBAL. BAC!<:BONE S..A, wn domicilio en A \f. Pardo X Aliat¡á No •. 640, piso 13()2, 
~~;¡::,~~ strito de San Isidro, provincia y •departamento de Líf1'l~i . represen~¡;¡!!;. . P<)r su Gerente . Generar, 

Mayo¡;:;ta
0 

r. l'toberto O~dovieh Mor.;~les Bermuaéa, í~níifroadO c()n ·dbcumento nacional de l~nlidl31l 
!'1°10543.044¡ seglln J>Oder 111$.críto en la p¡¡rt¡da lllectr.ónlca 111" 12274821 del Registro de Pe..So11as 

Jurídicas d\Y Lima, a la que en ádelantli ,;e.· denominar¡)' E!l "l:lP'ERADóR"; ba)Í> ros ténrlínos y 
oondiCÍOJ!es »iguientes: 

lA El OPERADOR se a~lltr? oblig<l(io por la legisla~tón vigente a entregar anualmente 'J sln 

cos.to a .sus abonados .del SE!rvlclo <te telefonía fi)a, un ejem¡¡18r tmpres!> d<¡ la gufa telet:óntca, 
la que <lebe <¡!>lltener los ®los eS!ab.lecidos. en las nór'llla5 aplícaoles. 

l. 2 Pe acuerdo con la legiSlación vigente, la entísi.ón .qe la gu~ IE!IeM>nica impresa es 
rEl$1)(lns<>l:iilíd;.<l <te ra emPri!S!' op~ra qal llé!llicio da telefonía f!ja que, en cada áre;a de 
lasaclóó lói:ill, Cúetlte ~~~ el mayqr nlÍme¡q <Jl! ilbena\los <.11 3Ü <te junio' d.e. cáda añO. A lá 
fecha. de suscriPción dél presente cantrato, TEL!:Fó:W.fC:.\ .es .la empresa operac{ora con el 
mayor n)Jmero c{e abonados <:le té!et:onla f\ia. 

!.3 E( OPERADQR rceq!)lere que TELEFÓNICA incluya .a sus aíx>na<los <Jl!i servi(;io' ·~ ~et:oni~ 
fija en la lliJia te!efónlca impresa . que Ti:LEI"PNICA l:I!Stritiuye a ·. sus pr<ip;O$ abonad(ls. 
AsioniSI)l!), el OPERADOR requiere que "''ELEF()tjiCA írnprtm<! detertrunaílo nUmero ele 

ejemplares d,¡ dicha gOía telefónlca 'J que lós distribuya a sus abonad,QS. 

~DA,- .Q;!lJETO DEL CONTRATO 

2.1 Por el p¡esenté contrato, TELEFóNICA ¡;e obliga a plilS!ar á favor dél OF!ERAOóR el 

sénticio de 1nct~ de los datos de los abonadós de éll\e exiQi<ÍQs por .la legislación Vi¡jenlé 
en las gulas teleiÓillcas impresas mdicadaS en él Alléro 1 que forma parte integrante de este 
cóllttaro (en conjunto, ta ".GJ.Iia TE!Iefónica"} e. imprlmir er ríüOlero de ejemplares de la fuls¡na 
l!ldlcacto P<)r el O.PERADOR y a distribuirlas a sus abona~os. nodo ella, en adelante, el 

•servicio") . La descripción detallada del S.ervicio oonsta en el referido Anexo t 

2.2 Por >;U parte, .el OPERADOR se obl@á a pegar a TELEFóNICA la contraorestactón 

establécida en la cláusula te(!l!!!B, 
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3.1 La retribución que el OPERADOR pagará a TElEFÓNICA e~ la Que se detalla ert el Ariéxo 
2 d.el Pr~!inlé <l00tl1:!to. 

3.2 TElEFóNICA relni\irá el OPE.RADOR l.a factura ¡:orresp()lldiente por la relríbucloo del Servicio 
dentro dE\ los quln"'e (15) alai; caléndaliós siguientes .a 1¡¡¡ fe<;fla de .cierre. (,inclusión .e: 
impresión} o: pe qisbibtu;ilSn, de acuerdo aJ ""onbgráltla que se señala en· el nu!Tl<lral S del 
Atrexo i. En caso el. OPERADOR h¡¡ya cpótralédc> la incllll;jón de abo!ládos, impiesiór\ y 
distribución de las ,guías se computará el plazo eli;tl'ldo se de ppr cumpli¡lá fa di.stribvción 

(al>ril <le cada año}. 



El. OPERAOQR pag;;>rá el impone ~ntenido en le factura rl)rnitidá dentro oo los qUince (15) 
días calendario sigUientes a la .fe(:ha de reo;.pc\ón oo la IJ)i!;ma. De n.o cmnpllr (:on dichO 

plaz<>, el OPERAQOR incumrá en mora autoníálll:é, debiendo Pllll<l' a¡!Ém'lás del moni¡¡ 
adelldado, los intere¡;es compensatQI)os y morato!"iQS a la taSa de interés l.egal establecida por 

el Banoo Central de Reserva del Perú, 

3,3 ll;s pa.rtes· dej¡ln establ.ecído que anualmente, a más tardar <ll día 15 dé enero, TELEFÓNICA 

podrá pn:ípoiiéf un ajuste raztma.blé y sus¡enta<;lo a ~ retri.b~ci.on pactada, d<¡bil!.ndo pare ello 

enviar al OPERADOR un'! ooníi.Íilícación en tal séritido. Si .el OPERAbOR no en.~iara a. 
TELEFÓNICA sú rllSP!Iesla, oontrQ .<ie IQs qulnca (lS) ofes éOtendario .$iguíentes de recibida 
ta propuesta, éslá se el\íellderá áceptadá. elc.Ho ajuste aplicaría para la siguiente .emisión de 

la G~Ia Telefónica que .ei!Cílrgtl\l el OPERADOR. En ningún caso se apii¡:¡i¡á oo: manera 
retroOOtiva' o- á urta ~mislOn_ en <:UfS'?:· 

3.4 El oPERAb:OR asumirá al p¡¡go oo las .Guías TelefólliCás ímPtesás ctiya futormación fue 
.arMada á TELEFÓNICA ® acu,;¡rdo .con el ii!Cii>o f.): numeral 6.1 .. de la CláuSUla sexta del 
presenl<i eontraW. 

La vig<¡ncia del presente ct!nira(() oes <:le ,¡nco ( 5) atlQ$ <:ontados désdé ta feCba• de su 

suscrípeión. A su venCiníienm, ¡,¡ ~<',!). se ren()~¡lrá alJ\i:!IJJ~ment¡;> .y (le. fin'ma sucesiva (JOf· 

períe)!los de un ( l ). año,. esl\10 ttue cualquíé!a. <fe las partes comuriiq4e p()( es¡:rí.to a .la wa sa 
intención de n!l renov¿¡rf¡¡ con por IQ mertos. lralnt¿¡ (;lO) días calendario de ánticipaeiól\ a ta feclla 

de vencimlénto del plaz.o inicial pilctado o de d'E! cOaiQlii!!fa de sus prórro!J"'S' 

Oireoá e$[!1ble'(:lcto 'li!e la terminación d<il Cl)n(l'ato, cualquiera sea la causa que la p'm\l()qi.te, no 

eXimirá al .OPERADOR ool pago ·dll tas rettill!JP!ones d~>l!ell9'!d.as •. 

5.>1 la de,scrlpción d!!l servicio .ligura en al Anexo. 1 ®1 presente éOrjtfato. se deja ~abl<lcido 
que TElEFÓNICA j)odrá mQ!!illcar las. caractaríslí!:lls <Íet Senlíció, . s\euJpre qúe el· sei\íibio ñnal 

brindad<;> al OPERADOR. sea de caNdad eqilÍválente o may¡¡r ·<1 la estajjj!lc:id¡¡ !!O ~1 presente 

confralo. 

5.2 TELI!FÓIIII.CA podrá ~réstar .e¡ Sé!Vicío direCtameotE! o ¡¡ tfllllés de Su$ contratistas 
lndep~n(jjente¡¡ •. 

5.3 Se dj!]ll est;¡blecido que TI!LEFÓNtCA tiene absoluta fii?ertad y discr«iona!idao paJ'á i¡!fe!'!uar 
la edición, diagramacil)n, diseñ;r .e imprasiórl oo la ·Gula Talefóniea. El OPERADOR declara 

ootiocer y aceptar Cjtie el Servicio se pr,estará teniendo en .C!Jenta !o anterior. 

SA El OPERADOR es responsapie ·de prop()rcibnar a TELEFÓNICA la infoimacíóó pactada en. 

forma Q¡lortuna y eompfé!a para qoo. ésta pueda prest¡¡r el Servicio. El Se!Vic:io se presta 

exclusivamente en baS\l <1 dic)l¡;¡ Información y documenleCión, siendo el OPÉMQOR el llnicp 

responsable de las Con~encias que pudiera!> sgt!)ir por el illCúrñplimíénto de dicha ollllga¡;ión 
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( J)Qr ejemplo, la distriblléión . tarilfa de. la Gui¡r Te!efópica a los abónailos de! OPERADOR·, 1:1a 

ser .el caso, .o i<J no inClusión de los .datos de diChos abonados. en la Guía Téletórii<;a). 

s.s El OPERADOR as resports!lbte y libera a TE:LEFóN.ICA de responsabilidad por q¡alquier 

incumpllmi!\lllo, reclamQ., sandón " malta que pudieran ser impuestas a cualqOiel'a de las 

partes, originadas. en om.isiooes o errore.s del OPI:RAPOR., a'Si ..:omo pc>r illft¡rmacióil etr!lde, 
Jncornp)eta .o fuer.a de p¡a:ro proporciílnada P<Jt el OPERADOR a TELEFÓNICA, siempre que 

eíó~t(lncla una f!lla9Qn de cal!$alidad entre los erróres ll dmísiones, y .li¡¡. infracción o 
incumplimiento lnl¡iutados al OPERAO.OR. 

No obstante, TELÉFÓNI()A asumiré la responsabilidad del í:asd, .sl se .dMiuesíra que la 

inlarrnáción fue córrectarnente propoi'Cioriada por el PPER.ACIPR., .es qecir, del:ltrP del plato 

pactado, d11> forrns completa y/o slil ewores, s9\íún el irícumplímíent.G irnp,u¡¡,c:k¡ y las omlsiQnl1>5 
o errores ím¡iqíB!Jies a TE:LEFQ"IICA. 

a) Pagar fa retíiPUci~n pat¡lada según IQ Sflij¡¡lado eJ). ía clatl!luJa weera. 

b J Propgrr:tOfl<!r a TELE!f'ÓNICA las facilidades y briñdi!r la cóo¡ieráeiói') qi.Je ésti• le solídte 
para Ja .ptéS!aclón <!él Ser1ficio, 

e) Designar a un coqr{final!or par¡¡ tnterác!uar con TELEFÓNICA. 

!1} Proporcionar é TELEFóNICA, según el crbn<igmlna inclui~o en e1 numeral ::> !,!el Anexo 1, 
. la tnf<l1Jl1¡¡ción lnc:Jit;ada en dicho An(ll<O para. )l'ddet prestar el SerViCia, .asi eortía CIJalquter 
olfa .infonmíaiórí neeesaría para ellO. Él OPER/(OOf!' ·¡¡surrll,! la respoosabilidad por la 

calidad, exactitud, oportunidad y veraéidad de . dicha iflformaci6n. En .caso de retraSO. en la 

enlrega de 111 '!lterid<J infOrrnación, TELEFÓNICA poblfeatá la GUia Telefónica cdn la 

última informádorí (JUé· le b¡¡J(Ii slgo p!J1poi'Cionada por el OPERADOR. TELEFóNICA nó 

tendrl\ responsab~ida:d algúha por lós . dereetds; $rrores ~ omlsjt)nes !le e¡ u¡¡ ado[ez:ca 1¡¡ 
intqrmaaión d¡¡. los ab¡¡nail.as del OPERACIPR asi J)tibficada. Oiéhll téSpoli8abi.lldjlcl 

Córtesponderá. aí OPERADOR con exención .total de. responsal!ilíclscl para TELEFÓNICA, 

~;a!VP 1o dlspue¡¡to en ·él i1Uii1etal s.s,. de la Ctáu$ula Quiil\a. 

e) No reprOducir ni Cópíar la Guia Telefónica ¡;¡n autorlzaci9!1 pfl>llia y por ·~· de 
TELEFÓNIPA, ni a1t11rar .() eliml!lar lS$ maítás y/ o signoS dist!~!lv<>l; de TELÉFÓNICA o 

cualquier otro de.reéllo de propi!l.l;fail ln(lust.rial que pueda e$lar irtCórporádo en ésta. 

t) Mootell'!r en reserva y custodiar las cclaves dé áccéSo ¡jroporcionades por fEí.:EF(!NICA 

pata el registro de su informaciQn .coriforrne ill Anexo 1, :dectarandó conoéer que érí' í:ssó 

c;lé pérdida de !l;chas tlaves, ló deberá oomunicsr a TELEFóNICA en el menor tiempo 

p<>l;i~. y será resPom;aPie J)Qr cua!QuÍÍ!i" uso o ingreSó qué se realit:e eón <fiChes claves 

!lasta que comuniCó tal situación a TELEf'óNI()A. 



:g) Asumir lOs daños y perJUICIOS ó<;aSionad()ll a TeLEFÓNICA por los errores u oJ11isiones 
en la información enlreQada por el OPERADoR, así corno reintegrar a TELIOFÓNICA 
togas las indemnlZac[anes q\Je se vea Ol:liigadá a. pagar por sentencia firme; Ja.udo arbiltaf 
o ltansacción con los reclamantes, as¡ mmo las' sanciones y multas i:¡u~ vettga obligáda 

a pagar por tal motiVo, síeffipre que TELEFÓNICA prue!¡e la reladón de causaJÍtlad . enlte 

los enores u omisiones del OPERAQOR y lá inltacción ylo dafié causado. 

h) Tramitar todns lOs reclamos y sóllci!Udes d~ irtfOtmación retac;ionados wn sus: aQ<>nados 
res(}e<:!Q de los dalas pubrll;adOll en 1¡; (!¡uil! Telefónica, En caso dléhoo. reclamos y 

sorJCitudes hayán sido presenta!fOs directamll!ll!" a. TELJ::FóNICA, fo deberá líaCer el1 
co!>rdin¡¡ciQil con ésta. 

i) Entregar por escrltG a T!:LEFó.Nl<:A, a .. má!< ¡ard¡¡r el• d!a quí!JC(!' OSJ de maoo> de 

caéta af;Q, ta estimación de atícmados q\Je serán irt<llliidos en la pubUcacilin ~e la. G~ía: 
Te)efónlca {ppr todas las ediciones), inclli)T~o una "eStlmécion de tos servlttos de 

in1¡lresión y distriBUción que ~a á rl!i¡uerit en la .,¡gu¡enre put;>licación anual de la Guía 

T~<;>fÓnica. 

&,z TELEFÓNJCA .llSUJ111;> las sr~uiertfes Obligaciones: 

a~ Prestar el SE!!ViCio de contormi<la" con IQ estable~ldP en el Al:lexo 1. 

b) Oesignar un coordinador del Sl!JVicio para lntetactuar con él OPEFíAOOR y una vanianilla 

de atención P8ra ~fucien¡¡r tos lnCO!Jvanie(ltes qiJe l;e pUI!dan presentar" ett la 

actualización de la información, cónll!íi!dó con tiempos. de respuesta y nl . .,.las de 

QS!:IIIamientg, 

e) Asumir l.os dai\os y llE>!JuiciQs ó<;aSiQnados ál OPERADOR, por tos eriór&S u omis"tOnes 
en la información pubrl!lada en la. Guía Tel<ltónica por ca\!Síll\ imputables a TELEFÓNICA, 
· así wmo reintegrer al OPERADOR todas las indemniZaciones que .se \fea ()bfigado a 

pagar P<JI" senjeooa Íiim!l, laudo ar\Ji.tral o transacciótl ·con los reciamantes, así canto las 

llanCiórle!l y rrtuUas que se vea obligadO .a paga¡c · por tal motív.o. 

i:l) Asum1r los dafí()S y perjuicios ocas1011lldos al OPERADOR en caso de" iót:UmpliJ11iento por 
caQSa imputáble a TELEFÓNICA del cror¡ograma en la dis!fibuclcln de !as Guías 

Teteñlnfcas, en l~s direcc;iones indicadaS por el OPERA!íOR, salvo los casos ll!l que la. 

entresa 11o !\aya podido realiZal!le, conforme al reporte emitido por TElEFóNICA, se:g:ún 

lo establécido .en .el Anexo 1. 

e) Mantener absoluta confidenc¡¡¡lldad respecto dé la información proporCionada por el 
OPeRADOR pl!ra fa piestacíól1 del. Sériñc!o dl$1inta a la 'l!ll' es materia d'e inclusiórl en 

la GUia Telefónica, sigUiendo pará tal electa ló dispueSto en la Resoh,tción Ministerial N.• 
lll-Z:OO:t-MTC/03, o la nonna que la pudiera modificar o sust~uir. 

5 
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7,1 TEli;F'Ój.¡I.CA podrá r~sotver au!l)máticameníe e1 pteseníe· ro'llfrato de acuerdo q¡n ~~ !U!í<.;uio 

1430• del Códi¡¡o CM1 sl el .. OPERI\.D:OR i~rumple cualq!li!'r<l dé las óblígaciOnes éslablecídás 

en las ctáusulas ~.3, 5A y a. 1 del presemte tomra¡o. En d,icho caso, fa resolu~lón se 
produce dé pleno derecha bllstando para ello que TEI.EFONICA cOrl!unlQiJe ¡¡1. OPERADOR 
que quiere valerse de la cláusúla resolu¡oña. 

7.2 Las Parles dejan ~abletido quE! el presenté conuató qUedará resu!ílto de pre¡¡enlars!!c 
cualquiera de las sigUientes situaciOI)!¡S: 

a} Si por molli~cacrones legislativas ulteriores, por decísioftes del ré¡¡ulador o por otros. 
motivos TELEFÓNICA ele~ de estar pblígada a tetl¡!r una versicm impresa de la Gu¡¡¡ 
Tel!>fónica. 

b) Qué TELEFÓNICA, af diá 3<1 d,. junio de cada aiio, dejé d.e. ser .la operadora del 

"!¡¡ryi(;Íp d,e telelonía lija. que, en caí:lá área de tasación k>cil, w"0te con. el mayor 
nLlpléro dé abo.!lados. E:n caso elíQ PCurJa s!)l.o respectó de. algunas de tas áfeils de 
tasacjjjn loCal, .eJ conlrllto se m¡¡¡nt'ln!Jra .vigente f"!!J>ecto dé las áreas .Q!Je corte$p0í'ldan, 
par<> cuyo elej¡lo las partes acol.'llárán !a .nueva rettibución, de ser el caso • 

. 7 .3 Miclonalmeme, roalquier<J dé las parteS podrá resolver el ~ente contr¡¡t(J én caso qUé se 
pro1111!eva alguna <!ernanda .o solicitud <lé Insolvencia o Qlliebf:a ~ll!JJl ¡a .o!fJl y la misma no 
sea contestada en !f!lln"' (3()) dfas o ¡;¡, a pe$8< de la opOrtuna délérisa dé dlena paite, 
ésta es deCJarllda en insolvériflia o l!!J. ql!lebra a pedido dil onQ dé sOS. acreédétés o 
íngresara a un procesó cQtlcursal aunque liSie nó suponqa V.. ine)(i¡jlbllidad de sus 
oblil¡aclooes; El 11Jl$mo d,er~ho le oo(respondefá a ambas partas~ en el caSó que la otra 
hublesé lng~dO ·a un prOci!dtmíento de dlsolué[ón y iiqll!dacl<ín af amp¡¡ro de f¡¡¡ Lay Gllneral 

dé$oc~des• 

CUálquieia de' las partes podrá ~ parqa! o tQI¡¡I¡¡¡ente su f)O$ii;Jór\ contractual, .sos dereéhos ylo 
las obljg¡¡C!Qnes emanaí:lás dél presente contraler a tuai<¡Uief e111pres.a de su grupo .económico, psra 

lo cual las 111fSmas QIO!gan de ¡¡ntemano l!u consaólimiento · eí<j¡ré5o. 

La parta cede.nte wrntmié<irá a ¡a olra parte ac.m;a de diGha cesiÓn medianle comunicación escrita. 

f!K)MEMA,~ NOTIFICACIONES 

Cualquier ccimuniéacll\n que la~ partes deban Cllf\jarse COmá consétuencia de la e¡ewción del 
presente contrato debera eféctuarse .e,• el dl)mlcllio . $.(l(lataclo. pata cada tiná dé. éllas en la 
introducciÓn de este documento. Las partes coinuriicaran el earobio de su. domi\:ilig por eacrito y 
slétYiJ)ré dentro de la llrbVinda ~e ~i.ma. Pic~o ;;amblo entlará en 1/igénclá siete {7) dlas despues 

de QU<il la ótra parte haya recibido· la. eomunicaCjórh 

D.él:aMA.~.LEY ·APLICABLE Y ARB:!TRAJE 
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El ~r~eme CQnlra!o queda sometido a las. leyes peruanas. Teij¡¡ CQntroversla qetivada de la. 

interpretili:ión o ejecución del pr~ente contratQ será. resllél!a directamente por las parte¡;, para ~o 
efecto éStas se córnprorneten a realizar sus mayores aslueuos para ta solución armónica de sus 

controversias .con tJ¡¡se en las reglas de la buena fé: .y aíeíldil'lndo a !a com~n .inlenclón .e;cpresada 
en el presente con!(¡¡ló, en un plazo máxi~ de quinc¡¡ (15) días hábilas. 

: llAt'::~, i w:¡ncido el pi¡go indic<!do en el pátrafó antérlór, las diferencias entre las partes subsisten, la 

Di<"":,~~~,¡':;;!"'"' coruroverste ser!!t sometida a· la ([ecisión inapelable de uó tribUnal arbíírat oompuesío de. tres 

miembros. Cada una .de laS panes nombl:a(á a un ~ro y k1s dos érbilro$ asl deSignai:íoo 
nombrarén de cum!ln cacuerdo al. tercero, quien présidilll el tribunal •. Si no e¡¡i.stléra act.~erno ·.¡¡o!:Jre la 

designación del tercer ái'bitro ¡¡ st tualqulera de las ¡rartes no designara al suyo dentro de Jos diez 
( 10} días hábiles de sér requerida al ~eh>, el nombramienl() corresP<Jnlf~ente se_ ñará a petición. de 

cualquiera da ras panes por .el Centr9 de Concillación y Afbitrajfi .Na!l<oru¡l e Internacional .dE! la 

Cámará de Cbmeroo de uina, E.t art¡itraje. se IÍE!vafá· a oobti en ra ciUdad ® Llml\1 será 

admmlstrai:íl:l par .el centro de Conciliadóh y f.rlllíraJE! Nacion¡¡l .e ln!ernactonal de la Cárnara de 

Comercio de' lima, se sujtí~ el f(~gíal'l\!l!ll5> de ArlllllllJ<l del re'leífdó Centro '1 no J>(Jd¡¡l exceder 

.dé sesenta (60 l <lías deslle la hjst¡>lacló~ del lri.b~.~»al >!rbltr¡¡l, pudiendo IO's át'bili<>S prorrogar Qlcho 

plazo par <;aus¡¡s )usiificada$. El arbitraje Será de detec/ll}. 

Firrneílo a las !9 di!ls del mes .de S"Pii.embrE! .<le 2Q13, 

Por TELI:FóNic;:A 

Dire<:to · Negoci() Mayor.sta 

1 111" óí'J!Gy791 
Gerente Gén"ral 
ONI N"lú543044 
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En la !J;t¡la ~iguien~ se mullsJr<m las ZQI!as rle la Guía Telefórnca en las cuales el 
OPERADOR po<lrá incl\lir la información de ~us abOnados: 

ZONA DE LA.GUIA 

TELEFQNIQA 

Lima 
Norte 
Centro 

~Sl,Jr 

~- lru;l¡¡$l~é la mrormlic~~.tmfqnía: fija ·di>! !>PEBAPOB en 
~lefóni!:;a 

(1) Él ()PERADOR próp<jr<:i<mará a TELEFóNICA la mf\ltmactóil de. sus a.bónados { míroem 
t$(ónico, nombrlls y apelliclos y di(et>;ión) del SéiVICic~ <fe telelonia lij~ seg(!n el 

pmcedimieillo detallado en el numeral 4 @l pral>!ll)ltl. Ane.xo. Esta info({líaci.ón de 

abqnadós será publlceda en la Gliia Teléfórnca. AslmiSI!Io, el OPERADOR <lel'!e~ in<Jlcar 
a TELEfóNICA la re)aeión de. abonado)> a quienes Slf <>n!regará la Guia Télefóni<;a, en 

caso hl.lbié(a cOntratado el. serv!cto de <f.Strtbuclón. 

(iil La lniPrmación ·SE! pubiic;¡rt¡ en l.a· Gula Telefónica cónespondieíite .a tes !!d.iclones 

irulicedás en la l<lbla del núl)1etal. 5 :slguief1lll, ell 0rden ¡¡lfab~tié\l .<le forma inté¡¡tada a 
lo& abOlladOS de todas las óperadoras· del Se!vieio de íeleforiia fija., <j'e acuerd<l a la 
irífotmacjón e~ada p.cyr <i!l ()I"ERJ\DoR •. 

(iii) La iilformact<,\n se publican!! <¡n el fotmatil que TE!.:EFóNICA util.íl!a pará 113 iirefuslón de 
sus propios abonaijos. Por ello, no se conside(3n para la ejeéucióh del Servicio aquellos 
datos o ini'Oríríácron que utnr:zah form¡¡tos es¡~ecla1!!9 y que tienen un precill. <listillto, 
como por ejempfoc "PubliCidad en Piíginas Blancas~. En :Cualquier caso, TEÍ.EF'ÓNiéA 

podr{¡ rechazar dichos f<lrmatQJ> espeeiale!! y elect!lar la· i!léiiJSiórí en lOs f<ifrllatOs que 
®termins. 

(iV) Las partas de .común ecuerdl) establecen Que hasta tres (3) díll$ útileS .después dec la 

feoha de eie•te rle ediCión, TELEFÓNICA inforll'l<lrá al OPER.M>.o.R las otiseTVlleiO.nl!9 que 
hao s!d~> dl'!teCtédas en la lnf<lrm~ctón d.!l sus aoonadóS. El OPERADOR tendrá uo plazo 

máXilno de dos ( R) di as ®les p;¡ra sut>sanar (as observaci<lnes,. de lo contrario se 

seguirá oon el prOceS<I ·é.stableeido en eSte comrato. 

(v} En él éásO dé laS' ediciones de la Gula TelefóniCa respecto del cúal el OPERADOR 

ha)l<3 contratado el servido ae distílbúción, TELEFONICA procederá a dlstñbuir las guíes 
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de ros abonados del OPERADOR conlorm"' al procE;ldilni!!!n!o indicad<) en .el pun!Q 3 y 

S!!g~n el cronQgrama del pun!Q S del presente anexo. 

(vi) En el caso de las edicidr\€$ de la Guía Teleforyica respecto de l¡¡ cual el OI'ERADQR 
no !;aya con.tra.tado el servitio de i:!islríbocíóh, TELEFÓNICA etill:eg¡¡ra al OPERAllPR los 

ejempreres de la G~J!a TeleiÓnl<:a lm¡¡~ denlio del peli<ido. dé dís!ribucíón 

cdrresj>Dndiente a la zona (lJma, Sur, Norte o Cenlro}, según cronograma establesido 

en er :no¡mer~ S dl!l presente anéxo. El. OPERADOR indica@ la direccíl\n para entregar 
la GUla Telefóriic¡¡ ¡;on!fat8d8J1 y será respons¡¡ble de la recé¡:ición de las mi!lmas. Cabe 

indicar que el OPERADOR es 'tÍ! único (esponsab!e por la distribl.lción de dk;ha auia 
Telefónica a .su.s !lbo.nados, <¡Uedendo estab!éCido C)ue el Servicio prestado por 
TELEFÓNICA queda i:umpllcío ~ la emrega de la Guía Til!ool"ónica según lo establedido 
e.n e!>le literál. 

(llii) TELEFÓNICA rernlllrá al qi'ERADQFt la "'!!'tillad final <;le .abormdas cuya infOrrna!liófl se 

lrlclt!Yó 'éll la Guía Telelónica precisando tarnbién la.s rarones ~or las que deletmin.adas 
abl>llados no fi.ter!ln il!<.iuíd<!ll, .el!>. ser és!e er caso. ·así como el núllter0 de GJ!as 
Teléfórlicas que ¡;e han procedido '.a impnfnir; $:oqre esta lof0ínlac16n, TE.LEFÓNICA 

Ptóced'~rá; ,a erriilir la 1ílctura por el ServiCio, conforme eí ¡Jracedlr!Jient<l esi!'IPIE!cido en !'1 
numeral 3.2: de la Qlfl.usula Tetf:ef;¡l d!ll contrato; TELEFÓNICA esu'miril la 

tespdnsábilidad ~ lá ctnisiótJ indebida de, las abonados dl!l óJ'>ERADOR, 

SiemPre que. el CIPERilt'DO:R fl!lbiera contrafa<lo esté seMCio; TEI.EFOIIIICA proce.derá a 
diShlbuir la Gula TeJel(\nica de !Q,s a!xlnados del OPERADOR según él crbru:igtama que l!gurá 
en el numetru S dél p(Eisárite Me*o, · .La Guía fele!ó,nica ser(¡ entregada en. la dírecdión de 
cada ebonad<> q!Jll hUbiera sí!lo ínt<!rmílde l»t el OPERADOR, para lo cual el ói'E.RADOR 
débetá Indicar a TELEFQNié.l\, lo!'. a!xlnedos. que ~m~;~ .el!Píuidos. del prtx:é® de' dislnbUCión 

a mas tardar con cinco (5) dlas hábiles da alllk;ipaci<)n a las techas de corte de cada 

ediéión, según cr~J~nQgrama ~ledO en el numeráf S. Cabe indicar que el OPERADOR es el 

ooii:d respdiJsábJe pdr fa \llstrfb~.ción de, fa Guía rele.fónica .a sus abonálios, en fa dirécción 

in<licada, quedando establétido que eí servi.clo d<~. tf!Stobuci.on Pré!>IBQo por TELEFÓ.l\IICA 
queda c~mplido con la entrega de ra Guía TelefóniCa segan lo ei;tabfeCido en es.te nl)meral. 

Parl! ~f ·caso· de lás ectiéiones de la Guh; T!llefóni<::a res~o de fas cuales et OPERADOR 
h!lYa contratado también su dist!ibucián, !lsta Sé. regirá por él. precedir:iíiento, ttue se. d!"lalla a 

continuación: 

RecepCión y preparación de ía base' de datos . álcl!!ntiída por él OPERADOR, ValidaciÓn si 
los <:an:jpos contienen direcciones conE!fent¡!s (se valid¡¡ la coherenCia mas oo lá 

veracidad éle la dlrl!Ccioll) • 
Arrnadó de hojas de IJ.I(¡¡ e impresión de ras mismas (hojas de ruta qUé se utiliZan para 

el repartO, no sé réoo(JIÍ la firiná da los abonadas) . Para contrOlar ra calidad .se cuentá 

con .sup¡;,-visores de c¡¡ITlpo t¡u!i. validan lás éhtregas en situ, 
El reparto .se re;.ríz¡¡ con mensaJeros <:erninantes, Di;lriamente ·Se reáliZah rotas y S!! 

preparan fas cuadrillas .de mensajeros y la cantidad qe gUlas telelónl<:a$ ·a distribuir, 
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En ca$0 el abonado se eni:uentte auserite, se re¡¡liz¡,rán has\<! ¡r~s visitas • 
. s,,. envi~J al O,PE~ADOR la base de datos con tos resultados de. ra diStribución indicando 

la entrega o no d,e la Guia Talef<\llica; .en ca® ae no entrega se indicará el motivo 

(alfeéción lncorlecta, dlrectíón n(:) eXJ$lé, abonad(> ausente, etc.) , aqernás da ía fech:;~ 

.de entreg¡¡ o tratamiento.. El .envío de lá líasa de datos se realizará ¡>Or vía electrór!it;a y 
adíclonalmente llledíanléc ¡::omunicación; escrita. 

• l..a !lntrega dé la base de dát<is es un requisito índispel)sable para que. el OPERADOR 

PrC!Ceda al pag0 por ~ $!>1Vitio ¡:ítestado, TELEFÓNICA ~·. responsaí:iil~ Por la veracidad 
de la lrilormaeióll ¡:ítoporcionada al ()PERADOR respetto .de la tmtr¡¡gá de la. Guía 
Telefóoica. 

El s.ald(l ; remanente del lotE! de. lá Guias Telefónica no diStribuidaS por los mo.tivos 

señaladóS ( direéción incorrecta,. dir,ep¡:;Qn no eXl!lfente y abonad e> ausente) sera .éritr"llada 

at OPERADOR. Queda estabfécidó que én esios <;asqs; el OPERADo~ gestionaJá ta 
entreg¡il de las mismas a $US abonadOS ¡lot SU Cuél\!á\ 

El archiVo que será ll!llliUdQ 1lbr él OPERADOR <i TELEFóNICA par;'! la ruslrípución de las 

Quías telefónicas tendri¡ la siguiente esth!CIIJ$: 

Número l$1efónioo y/u. nÚ!lll!m de la sede 80C 

N6mllre 

TiPO ele. Calle' 

Z'<ina! 

4.¡ Alcan~e.- El OPE.RADOR éntré!jará la in!Ormátión de los ab()nadi)S que al ti!ll're de 

cada edición sean titulares de; 

Líneas directas 
Une¡¡s de las. serie¡; 08!)-C. 
línea .principal de troncalés y P!0$1 
TeJe(onos Pl)b!ioos i!llernos de fitufliridád ájena 

Líneas de zonas ru~les 
Abóílados que .. contrataron el seníicjo ·de inserci<)n a¡jicional 

El OPERADOR remilifá tlnlcam!'nle los datos de las lfne¡¡s activas. 



L.a inform<;lción que .sea ootre¡¡ada por el OPERAOOJ'l no debe Incluir: 

AbonadOs que hayan sollc!tado el servicio. <le f'l¡y Publi<:¡¡cioo en Guía Telefónica 
NÍJmero,s secundalií:JS de Troncales y ROSI 
Teléfonos .púl>!ieos de tít\Jiarid¡¡d ·propia del OPERADOR 

Teléfonos. inteÍ'Í'lQs del OPERADOR (de la empros¡¡) 

4.2 Er!iWerlllia•- El QPEFIADOR entregara o dl!Pll!ll!<irá en él ambiente ó seivioor de 

intercambio la informacioo ( datos) <le .• S!Js abonadw, con una a!'lfldpaci<ln tlb menor a 

quince (tS} d~s calendario .al Cierre de cada edición; la. ínfo.ITllaciÓI'I que sera int;iulda 
en la Gui!l Telelóflica, T¡;¡~EFÓN.U;:A {e{:OQ\lta la il)fu.rmaciól1 depositada en él ambiente 
dé ititércambio ñasta las 12.::00 hOraS del ll1ilmo día di.sP9nible, 

U! inlormin:i<\il q(lé s.erá dep¡¡sltad¡¡ en ¡¡1 ambient<! de irttercámbió tendrá la siguiente 
'eStructvra:. 

ltem De-scripción Fuente Nomenclatura Fr~cuenc\a, 

1. 

Relación 
de 

econádoS 

Aml)Jefili! de lll!ercarn lli<> 
del Sistem.,. <fé tflfoniíes TOP:AAAAMMDD.[iiAT 

ló3 TELeFóNICA 
Af!!bí~hfe !lé inteq;ambiO. 
del. S!Stémá de rl1lom\es 

IO¡t TELE.FÓNICA 

O TDPAAMMMDD.OAT 

Anu¡ol 



'ltem' 

1 

Tipo' longitücl 

J\ilür¡ár!i.Telmóriico y/o Numero de la Cliar 
Seril! soc . 

; llem 1 Nombro 

¡ OSIPTH! FOliOS l 
! GPRC ~ J 
¡ 1 ~3 

1 'Fe<:M ae: G~t!emelóll dio All::nM! 

2 Leantidad dg Registros 

tlpo~ 

Charpj) 

lt!t(12) 
1!iíijrne¡;¡, ~~ r.ig~~ e!IV!ado$. 
f~Qalo<; 

Envío obligatorio del ·archivo de C()jjtról 

Valíq~ esto archivo previo al pt<iteso de carga de haS':! de datos 
Areh)vo tcxto; pl¡m() 

Por pósicíones fijas (no requier" Íimlia<!Qre&) 
Lo;s car<oc~er.as d!>bcn enviafll<> alineados a la izquierda 
Lo.s rlálps num~ opcionalmente p~n llenarse de 'Oérós a la i:zquierda. 

TE!LEFO!Il!CA dispone de un servidor de .archivos ext:liJl'iv<! par¡¡ los pr<X;esos di> 
lnte¡;camblo de InformaCión con otros operadore:s cuya IP Pilbnca e:s 
200.60.223,)52. 

Para el aceeso de on nuevo operádor al servidor o ¡¡mbiente de intercambio <le 
TELEFONICA, se requiere disponer de un usuario 'f password¡ el cual será 

propt>roonado pór TEt:EFONICA. 
El OP~AOOR debérá pnMíér la JF' Publica desde donde acce<:lerá al servi<:IOr !le 

inter~~-9--

Se requiere tenér il1stalado en la c0mpuflldora (F'C) desde dQnde se tonectará !ll 
C!ienm del $0flviáre gratuito "ssH Secure File TreílSfer Clíent~; esto es 
imprescindible· p¡¡ra una treoSfer¡¡¡nc¡a segura, 
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ta í11fórmációf1 de abon¡¡,clps debera ser ilepositEI!Ia por el oPERADOR en los 

directorios que TEtEFÓNieA nwmte para el u de lós opera(fores involucrados, 

Si durante el pro~eso de entrega de inf9HlladÓn, TEtEFÓNICA deteaare errores 
fvlllóréS erróneos .en lds <latós; óó se cl!mpte Ja estructura, ill~nsistendas}; y 
est<Js superen !'1 1% 'de la cantida<! de. regis!l()$ elÍ\IÍíltfo's;. se remilirl'i el 
correspontfil>nte . l9g !!e errQI);!s via e:-ll1ll,U al responsa!:Jie té<;m!;o y .de tiegpcio 'del 

OPEAADof!: imiolúcrado para su <:otrecciórt y r:epti)reso. 

De igual modo, de no existir ert<lfeS .. "'" 1~;~ ínlllfmación <je abonaoos entr:e!J<Ida, se 
confirmara vla e-rn'!iil la finalización del pfOC'eso., La ccnfirrn~;~Ciórr emHitfll implicara 
el reconpcimiento de TEI..EF()IIIJCA q~e. 10!\ <látos entregados cOtitíenen infurmaCiór'r 

C<lmplela, Sili errores y emiiatfll denlr<) de lOS plazos as!abJeeidps en el 

pro®dlmiento •. 

Fecha C1erre Edición 

G 
• . •·¡ R . . Anuaf Fecha de DlstnPuclón Anuat 

wa Am'"' te egtor. 

(•) Inicio Final 
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Lima 

o 
e: z 
111 
Q 

lima 

Sur 11 

Areqúipa 

Norte lA 

N.orte lB 

Norte 2A 

Oll<!ote A 

Lima 

Moqu¡,gtía, Puno¡ Tacna 3h de marzo 

~'"luipa 

14 qe julio 11 de agosto 

l.ore!Q 

15 de octubre lO de noviemb.re 

( •<> F_eclía en la CUW se exttae del -ambiente' di:t- í~i9-, -la Wor~, ® ~1 imónl'ldo§: ( flO pu~, fnsertióh adk:ÍOnal~ 

datoS< TeléÍono, Nombre y ll~et;tiÓ!r de '"''aJil<;iÓ") patá sq Jm;luslón e ímllto>ión de rae ~IJ!a Telófilnlta. 
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A. Las partes ¡;ql(!!dan i¡úe ta relribucí611 Qt!e él OPERADOR debe, pagar a TELEFóNICA por la 

pr~aoon del Servicio, sill inc)tiir ,el ImpuestO' 'General a. las Ventas¡ ·es la siguiente: 

Pr<!l;lo de 

Güía& ent(egadíís· 

Precio. tle 
Guías eritregí!d!ls 

uni.tario por eje!Típlar tlé' 
a lOs abo.nac!os del 

unilarío por eie!T)Piilr de 
a lós abo.nados del 

S/. l5.0Q 

S/. 1.()0 

15. 


